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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY PARA LA LIBERTAD DEL EJERCICIO PERIODÍSTICO, DEROGATORIA DE LOS 

ARTÍCULOS 7 Y 8 DE LA LEY 32, LEY DE IMPRENTA 
 
ARTÍCULO 1- Derogatoria 
 
Deróguense los artículos 7 y 8 de la Ley 32, Ley de Imprenta de 12 de julio 
de 1902.  
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones 
Legislativas III, a los dos días del mes de febrero de dos mil veintiséis. 
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